
  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

  

Guayaquil, 30 de enero del 2019. 

Señor 

Carlos Manuel Egas Minuche 

CASA DE VALORES SMARTCAPITAL S.A. 

Presidente Ejecutivo 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de la compañía CASA DE VALORES SMARTCAPITAL S.A.: 

BLANCA MARGARITA MINUCHE GUTIÉRREZ, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número 0701153165, ha 

cedido y transferido UNA (1) acción ordinaria, nominativa e indivisible, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América, que mantenía en el capital social de su 

representada, esto es, la compañía CASA DE VALORES SMARTCAPITAL S.A., a favor de 

CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

0917970345. 

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de CARLOS MANUEL EGAS 
MINUCHE, como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas 

que tenga BLANCA MARGARITA MINUCHE GUTIÉRREZ o pudiere llegar a tener contra la 

compañía CASA DE VALORES SMARTCAPITAL S.A., por su calidad de propietaria de la acción 

(1) que transfiere. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

mencionada transferencia, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás 

disposiciones legales. 

Atentamente, 

“EL CESIONARIO” 

  

   
    

y , 7 

ARITA MINUCHE tano CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE 

¿C. No. 0701153165. C.C, No, 0917970345



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

  

Guayaquil, 30 de enero del 2019. 

Señor 

Carlos Manuel Egas Minuche 

CASA DE VALORES SMARTCAPITAL S.A. 

Presidente Ejecutivo 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 

de la compañía CASA DE VALORES SMARTCAPITAL S,A.: 

BLANCA MARGARITA MINUCHE GUTIÉRREZ, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número 0701153165, ha 

cedido y transferido UNA (1) acción ordinaria, nominativa e indivisible, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América, que mantenía en el capital social de su 

representada, esto es, la compañía CASA DE VALORES SMARTCAPITAL S.A., a favor de 

CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

0917970345. 

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de CARLOS MANUEL EGAS 

MINUCHE, como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas 

que tenga BLANCA MARGARITA MINUCHE GUTIÉRREZ o pudiere llegar a tener contra la 

compañía CASA DE VALORES SMARTCAPITAL S.A., por su calidad de propietaria de la acción 

(1) que transfiere. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

mencionada transferencia, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás 
disposiciones legales. 

    

  

Atentamente, 

“EL CESIONARIO” 

/ a 

LOQU (FS 
B ITA MINUCHE TIÉRREZ CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE 

No, 0701153165, C.C, No, 0917970345 

  

CARLOS VLADIMIR EGAS GUERRA 

C.C. No. 0701086365



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

  

Guayaquil, 30 de enero del 2019. 

Señor 
Carlos Manuel Egas Minuche 

CASA DE VALORES SMARTCAPITAL S.A. 

Presidente Ejecutivo 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 

de la compañía CASA DE VALORES SMARTCAPITAL S.A.: 

CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 0917970345, ha cedido y transferido 

DOSCIENTAS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (249.999) acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una de ellas, que mantenía en el capital social de su representada, esto es, la 

compañía CASA DE VALORES SIMARTCAPITAL S.A., a favor de CAPITALSTORE S.A., 

representada por CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de ciudadanía No. 0917970345. 

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de CARLOS MANUEL EGAS 

MINUCHE, como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas 

que tenga CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE o pudiere llegar a tener contra la compañía CASA 

DE VALORES SMARTCAPITAL S.A., por su calidad de propietario de las DOSCIENTAS CUARENTA 

Y NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (249,999) acciones que transfiere. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

mencionada transferencia, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás 

disposiciones legales. 

Atentamente, 

“EL CEDENTE” “EL CESIONARIO” 

CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE P. CAPITALSTORE S.A. 

C.C. No. 0917970345. CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. No. 0917970345



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Guayaquil, 29 de agosto del 2018 

Señor 

Carlos Manuel Egas Minuche 
Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me complace informarle a usted que los accioniastas 
fundadores de la compañía CAPITALSTORE S.A. en su contrato constitutivo 
acordaron designarlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el 

período de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía de forma individual y las demás responsabilidades 
estipuladas en la ley y en el Estatuto Social de la Compañía. 

CAPITALSTORE S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Vigesima Tercera del cantón Guayaquil el 29 de asgoto del 2018. 

Atentamente, 

DM A 
Cabra cod A) 

ca Margarita Minuche Gutiérrez 
Accionista Fundador 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía CAPITALSTORE 
S.A. Guayaquil, 29 de agosto del 2018. 

al 
Carlos Manuél Egas Minuche 
C.C. 0917970345



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.101 
FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO:09:02 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil. ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito: 
E Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CAPITALSTORE S.A., de fojas 42.022 a 42.039, 

Registro Mercantil número 3.689. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 

Ejecutivo designado en el acto constitutivo de la compañía 
CAPITALSTORE S.A., a favor de BLANCA MARGARITA 
MINUCHE GUTIERREZ, de fojas 42.771 a 42.774, Registro de 

Nombramientos número 12.034.- 3) NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía 
CAPITALSTORE 6S.A., a favor de CARLOS MANUEL EGAS 

MINUCHE, de fojas 42.775 a 42.778, Registro de Nombramientos número 
12.035.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

mn 
VEIEDEN 0D 

y RATCADENA 2 

INN 
PE DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

UNO 
RAZEAD 

  

Guayaquil, 05 de septiembre de 2018 

REVISADO POR: Le 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N*0436397



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 



| E Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

4 SOCIEDADES 

  

  

“Z so «le hoce bien ol país! 

NUMERO RUC: 0993127582001 

RAZON SOCIAL: CAPITALSTORE S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: EGAS MINUCHE CARLOS MANUEL 

CONTADOR: CANESA GUALE MIGUEL EDUARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/09/2018 FEC. CONSTITUCION: 04/09/2018 

FEC. INSCRIPCION: 13/09/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. RODRIGUEZ CHAVEZ Número: 274 Edificio: 
PARQUE EMPRESARIAL COLON EMP 5 Piso: 3 Oficina: 303 Referencia ubicación: JUNTO AL SUPERMAXI Celular: 
0985945141 Telefono Trabajo: 042136690 Telefono Trabajo: 043904783 Email Titular: CEGASQEMASESOR.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www,sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 

  

                

   

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ¿ y ABIERTOS y00. 00, 1 
y ERTACADO o 

JURISDICCION: — 1ZONA 8l GUAYAS 2 E  CERRI CON ORGES 
EAEEEENAL CONDE NTE 

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, po ¡sumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 13/09/2018 13:40:47 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«de hoce bien ol país! 

NUMERO RUC: 0993127582001 

RAZON SOCIAL: CAPITALSTORE S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/09/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO 
SUMINISTRAN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. RODRIGUEZ CHAVEZ Número: 274 Referencia: JUNTO 

AL SUPERMAXI Edificio: PARQUE EMPRESARIAL COLON EMP 5 Piso: 3 Oficina: 303 Celular: 0985945141 Telefono Trabajo: 
042136690 Telefono Trabajo: 043904783 Email Titular: CEGASQEMASESOR.COM.EC 

  

     FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SER ICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAVM010908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 13/09/2018 13:40:47 
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